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J7 Ercmo. Ayuntamiento:

Las dificultades, harto palpables, con que hoy 
satisfacen los vecinos de Madrid los arbitrios é 
impuestos municipales, y la falta de una perfecta 
organización en los servicios recaudatorios, son 
causas más que suficientes para que el Concejal 
que tiene el honor de dirigirse al Excmo. Ayun­
tamiento moleste la atención del Concejo, con ob­
jeto de proponer medios con que evitar, á su jui­
cio, esas imperfecciones.

El actual mecanismo de recaudación á domicilio.

El mecanismo actual de recaudación municipal 
se basa, como es sabido, pero aquí conviene re­
cordarlo, en el hecho de confeccionarse la respec­
tiva matrícula de arbitrios, de entregar los reci­
bos á los recaudadores de las zonas, una vez ter­
minada aquélla, y de presentar éstos al contribu­
yente para su oportuna exacción.

Ocurre, por lo general, que las personas á cuyo 
cargo se extienden los recibos están ausentes de 
su domicilio en ocasión de presentarse en él el 
Agente municipal, ó que estando en aquél, no dis­
ponen de momento de la cantidad necesaria para 
efectuar el pago del tributo.

En uno y otro caso, el Ayuntamiento, por me­
dio de su representante, deja al inquilino una pa­
peleta impresa, en donde se hace constar el reque­
rimiento al pago, y en donde se señalan también 
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las horas de oficina y el domicilio del recaudador, 
en el que debe personarse el contribuyente en el 
plazo fijado, generalmente muy limitado, á reco­
ger y abonar los correspondientes documentos.

El actual estado económico y la tutela oficial.

La escasez de sueldos y salarios, más percep­
tible cada día; la crisis comercial é industrial, 
acentuada desde que en 1907 estalló en los Estados 
Unidos, y repercutió más tarde en las principales 
capitales europeas, incluso Madrid, donde aque­
llos efectos inmediatos de anormalidad económica 
subsisten por causas cuyo análisis no es del mo­
mento; la exorbitante elevación de precios en las 
habitaciones urbanas, la de los artículos de pri­
mera necesidad y otras múltiples concausas, en 
fin, son las que producen con mayor ó menor in­
tensidad el constante desequilibrio económico en 
las familias, cuyos jefes tienen que subvenir á las 
necesidades del Estado y del Municipio sin encon­
trar en los elementos oficiales, no ya la paternal 
protección que constituiría el ideal en materia tri­
butaria, sino tampoco aquella suma facilidad que 
debe presidir á la buena función recaudatoria.

Cuentas corrientes municipales.

El proyecto que me permito someter á la con­
sideración del Concejo, consiste en la apertura y 
creación en el Ayuntamiento de Madrid de depó­
sitos ó cuentas corrientes que puede abrir todo ve­
cino, y con cuyas cantidades ha de satisfecer, sin 
la menor molestia material y sólo mediante un 
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simple aviso, los arbitrios é impuestos que deba 
hacer efectivos y que actualmente le son cobrados 
á domicilio.

Arbitrios é impuestos cobrados á domicilio.

Los principales arbitrios é impuestos que son 
satisfechos mediante recibo á domicilio, son los 
que figuran en el adjunto cuadro, en el que se se­
ñalan, como dato preciso para ulteriores conside­
raciones, las cantidades recaudadas en el año 1911.

Arbitrios á domicilio.
Pesetas.

Impuesto sobre canalones y bajadas deagua.. 39.513‘47
Licencias de automóviles, biciclos, etc............ 279.742’50
Arbitrio sobre perros....................  ..................... 42.391’48
Anuncios............................................ ........................ 100.969’80
Vallas.......................................................................... 98.178’66
Arbitrio sobre solares................................................. 203.140’19
Paso de carruajes............:...................................... 89.122’15
Tomas de agua......................................................... 70.701’41
Toldos y cortinas.................   41.198’77 
Obras de saneamiento y multas especiales....... .......119.560
Patentes de vinos..................................................... 629.209’19
Carruajes de lujo.................................................. 633.410-69
Cédulas personales............................................... 1.718.271‘58

4 065.409’89
Impuesto de inquilinato (1)...........    3.800.000

7.865.409’89

(1) Para buscar el total de las cantidades que se recaudan por los prin- 
cipales arbitrios ó impuestos cobrados á domicilio, y aunque figure el inqui­
linato de manera caprichosa como líquido percibido en el año 1911, le hemos 
incluído buscando el cálculo aproximado de lo que ingresará hasta fin del 
año corriente, con objeto de que nos sirva de base para hallar el total de la 
cantidad-modelo de recaudación anual, por arbitrios é impuestos á domici­
lio que perciben las arcas municipales.
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Positiva economía para el Municipio.—Excitando 
el ahorro.

De estos datos resulta que el total recaudado 
por recibos, asciende en dichos años, á 7.865.409’89 
pesetas.

Calculando que tan sólo el 25 por 100 de esta 
cantidad sea el que acuda á las cajas municipales 
en forma de depósito previo, se obtiene la cifra 
de 1.963.522‘50 y deduciendo el 2 por 100 de co­
branza, como promedio, que dejaría de abonarse 
á los recaudadores, ya que en realidad desapare­
ce la función recaudatoria, que es la que se pre­
mia, el Ayuntamiento lograría una economía de 
39.270’45 pesetas, que no tiene transcendencia, 
realmente, como tal economía, pero que puede 
compensar, con creces, del gasto de papel de los 
impresos correspondientes, del timbre para el in­
greso ó depósito que estampará la Caja munici­
pal al expedir el oportuno resguardo, y que per­
mitirá además consignar, sin nuevas cargas para 
el presupuesto local, la cantidad de dos mil pese­
tas, para crear 10 premios de 100 pesetas cada 
uno; 10 de 50 y 20 de 25.

Los primeros deberán sortearse anualmente 
entre los titulares de las cuentas corrientes ó de­
pósitos de esta naturaleza, que en 15 de Enero de 
cada año sumen individualmente 200 pesetas; los 
segundos, entre ¡os que sumen de 100 á 199 pese­
tas. y los terceros, entre los que sumen de 5 á 99 
pesetas.

Este procedimiento tiende á estimular la aper­
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tura de estos depósitos ó cuentas corrientes, pues­
to que, aparte de las facilidades que con ellos se 
obtienen para el pago,.puede encontrarse una re­
compensa material en proporción al capital que 
se invierta.

Mecanismo de las cuentas corrientes.

Para la apertura de estos depósitos admitirá 
la Caja municipal la cantidad convenida, me­
diante la entrega de documento firmado, y cuya 
redacción, salvo las alteraciones que la práctica 
aconseje, debe ser la siguiente:

Modelo núm. 1.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

TESORERÍA

APERTURA DE CUENTA CORRIENTE 
..... ....... 1

Cuenta corriente núm.........

D.......ha entregado en esta Tesorería la cantidad de.....  
pesetas, como depósito para la apertura de cuenta corriente, 
con cargo á cuya cantidad podrá ordenar que se le satisfagan 
recibos de arbitrios é impuestos municipales, así como podrá 
expedir cheques para retirar total ó parcialmente el saldo que 
tuviere en su cuenta, aunque fuera deudor municipal por ar­
bitrios é impuestos.

Madrid.....de....... de.....

Son pesetas =====
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Una vez abierta la cuenta, el titular puede gi­
rar contra ella para el pago de los arbitrios é im­
puestos, pero con el fin de evitar involucraciones 
y de que el contribuyente no expida cheques an­
tes de tener la conformidad de la cantidad apli­
cada, deberá pasar aviso aquél al Ayuntamiento, 
llenando y suscribiendo el siguiente documento:

Modelo núm. 2.

MODELO DE AVISO

El que suscribe, D...... , titular de la cuenta corriente nú­
mero..... . habitante en..... de......., número...... , piso...... , ruega 
al Sr. Cajero municipal que se sirva remitirle á su domicilio 
los recibos de (aquí el impuesto), correspondientes al..... . y 
cuyo importe debe extraer del saldo de mi dicha cuenta, si 
en el término de cinco dias no recibe mi indicación escrita 
en contrario, y á cuyo efecto me obligo á renunciar á toda 
reclamación, transcurrido el plazo mencionado.

Madrid.....  de.....  de 19.....
(Firma y rúbrica del interesado.)

En vista de este documento, el Cajero ordena­
rá á la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios que remita al solicitante los recibos pe­
didos, que serán acompañados del siguiente im­
preso:

Modelo núm. 3.

MODELO DE ENTREGA DE RECIBOS

El que suscribe (esposa, padre, hijo, etc.) de D   ha­
bitante en  núm   titular de la cuenta corriente munici­
pal núm..... , declara haberse hecho cargo de los recibos de......  
correspondientes al.....y cuyo importe es de pesetas........ que­
dando en la obligación de entregar dichos recibos á la perso­
na á cuyo nombre aparecen extendidos.

Madrid..... de..... de 19.....
(Firma y rúbrica.)
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A los cinco días la Caja municipal aplicará la 
cantidad respectiva, si no se ha recibido aviso en 
contrario del cuenta-correntista.

Facilidades para su funcionamiento.

Con objeto de dar las mayores facilidades para 
el más perfecto funcionamiento de esta nueva ofi­
cina municipal, aparte de poder realizar las en­
tregas directamente en la Caja, en todas las de­
pendencias del Ayuntamiento, tales como las Te­
nencias de Alcaldía, Casas de Socorro y sucursa­
les, parques y puestos de bomberos, etc., podrán 
entregarse los sobres dirigidos al Cajero, quedan­
do en la obligación los Jefes de estas dependen­
cias de hacer que sean llevados con la mayor ur­
gencia á Tesorería.

En el deseo de ofrecer aún más amplias facili­
dades para el desarrollo de esta idea, podría soli­
citarse del Sr. Ministro de la Gobernación que las 
cartas dirigidas al Cajero municipal, con este 
objeto, estuviesen exentas de franqueo. Esto per­
mitiría depositar las cartas sin desembolso alguno 
en los buzones de los estancos, con el fin de que 
los carteros al hacer la recogida, las condujesen 
á la Central de Correos, de donde serían retiradas 
por dependientes del Municipio.

Acaso no fuera difícil conseguir esta ventaja 
puesto que en absoluto no existe, en este caso, ver­
dadera circulación postal, y, por tanto, pudiera 
lográrse sin quebranto de los intereses del Estado 
la exención, para estos efectos, del timbre de cir­
culación. De esta manera, los vecinos de Madrid 
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tendrían extrema facilidad para estar constante­
mente en contacto con el Ayuntamiento, á los 
efectos del pago de tributos, sin las molestias que 
hoy padecen por la imperfecta organización re­
caudatoria municipal, siendo buena prueba de 
ello, entre otros casos, que pudiéramos citar, la 
exacción de cédulas personales que en muchas 
ocasiones da lugar á conflictos de orden público 
por la aglomeración de contribuyentes en el do­
micilio del recaudador.

Interés de las cuentas corrientes.

Sería conveniente, además de factible, el abono 
á los cuenta-correntistas de un interés de 1 por 100 
anual, no desvirtuando con ello la ley económica 
de rendimiento del capital.

Los principales valores municipales como son 
las Resultas, las expropiaciones del Interior y del 
Ensanche y la liquidación de Deuda y obras de 
1908, producen, como es sabido, una renta líquida 
superior á 4‘25 por 100 á los cambios actuales de 
cotización oficial. Promediando la renta, resulta 
un interés de 4‘75 por 100 líquido, y como gran 
parte de las cantidades impuestas en cuenta co­
rriente pueden invertirse en estos valores, el cita­
do interés de 1 por 100 que puede ofrecerse será 
siempre inferior á aquel otro ya indicado tam­
bién. Y aun en el caso de que no conviniere expo­
nerse á la pérdida de cotización, llegado el mo­
mento de tener que realizar los títulos adquiridos 
á mayor precio, puede ofrecerse ese 1 por 100 de 
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interés anual porque el Municipio había de obte­
ner mayor tipo en la cuentas corrientes de Ban­
cos, de sólida garantía.

La implantación de las cuentas corrientes municipa­
les no requiere aumento de personal.

Todo el servicio que detalladamente va indi­
cado para el desenvolvimiento de esta proposi­
ción, puede ser puesto en marcha desde el primer 
momento, sin que sea preciso aumentar ni un solo 
funcionario. Para conseguir esto, serían traslada­
dos al Negociado que se creara cinco ó seis em­
pleados, no más, de las dependencias similares 
del Ayuntamiento, como por ejemplo, de Conta­
duría, Tesorería, etc.

Ventajas de las cuentas corrientes municipales.

Para el contribuyente.—De la minuciosa enu­
meración que hemos realizado de este proyecto 
en todas sus partes, se desprende que aquéllas 
habían de ser de positivo resultado.

Con las cuentas corrientes se facilitaría de 
manera extrema la exacción de los arbitrios mu­
nicipales á todo el vecindario, principalmente á 
las clases más necesitadas, que mecánicamente 
podrían ir abonando los arbitrios sin la menor 
molestia personal, devengando un corto interés 
el capital que impusieran, con la esperanza de 
lograr alguno de los premios remuneratorios, y, 
sobre todo, con la facilidad de hacer el ingreso 
del capital ó de parte de él en aquel momento en 
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que los azares de la fortuna se lo permitieran, 
cuyo dinero es más que posible que en el preciso 
instante del pago del arbitrio, en otro caso, no 
dispusiera de él.

Para el Ayuntamiento.—Aparte de la econo­
mía positiva que reportaría al Municipio este 
proyecto en el momento en que el vecindario se 
diera noción perfecta de su bondad, y, por tanto, 
desapareciera la ingrata y desagradable figura 
del dependiente ó cobrador del recaudador muni­
cipal,.y con ella la cantidad consignada en el pre­
supuesto para premios de cobranza, son varias 
las razones de índole moral que, á mi juicio, acon­
sejan su implantación.

Son éstas, entre otras varias, la estimulación 
al ahorro personal, la simplificación de los servi­
cios, el acrecentamiento del crédito municipal, y 
sobre todas ellas, una que por sí sola bastaría á 
hacer grata mi proposición, y es la demostración 
elocuente que daría al pueblo el Ayuntamiento 
de Madrid haciéndole sentir su tutela protectora, 
para significarle que si el Municipio, velando por 
la transcendental misión que le está encomenda­
da, crea arbitrios é impuestos, el Municipio tam­
bién, ó sean los Concejales, representantes genui­
nos del vecindario madrileño, tratan de mitigar ó 
endulzar su exacción, proporcionándoles para ello 
la mayor suma de facilidades y ventajas.

Casas Consistoriales, á 20 de Noviembre 
de 1912.

Guis Pites overo Romanos y Zarrón.
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